
El  seguro de v ida ampara el  r iesgo de que p ierdas la  v ida ó  quedes
incapac itado a  causa de algún acc idente ó  enfermedad.

SEGURO DE VIDA 

¿QUE ES UN SEGURO DE VIDA?

COBERTURAS*

Además de la  cobertura  por  fa l lec imiento ,  un seguro de v ida puede
inclu i r  benef ic ios  ó  coberturas  adic ionales .

Pago ant ic ipado por  inval idez del  asegurado:  Rec ib i rás  la  suma
asegurada s i  quedas incapac i tado para trabajar .

Exención de pago de pr imas por  inval idez:  En caso de inval idez  ó
incapac idad,  podrás conservar  la  protecc ión hasta  la  conclus ión del  plazo
contratado s in  pagar  e l  costo del  seguro .

Muerte acc idental :  S i  p ierdes la  v ida en un acc idente ,  además de la  suma
asegurada por  fa l lec imiento ,  tus  benef ic iar ios  rec ib i rán la  suma
asegurada indicada para está  cobertura .

Perdidas orgánicas:  En caso de sufr i r  una pérdida orgánica ,  rec ib i rás  la
suma asegurada indicada para esta  cobertura .

Gastos funerar ios :  Tus  benef ic iar ios  rec ib i rán un apoyo adic ional  ó  un
ant ic ipo de la  suma asegurada para solventar  los  gastos  funerar ios .

Benef ic io  por  enfermedades terminales:  Rec ib i rás  la  suma asegurada
indicada para está  cobertura  s i  te  d iagnost ican alguna enfermedad grave.

Asegurado

Persona f ís ica  expuesta a  los
r iesgos cubiertos  por  e l  contrato
de seguro .

Persona que sol ic i ta  e l  seguro
para s í  y /o  para otras  personas y
que asume las  obl igac iones
der ivadas del  contrato ,  inc lu ida
la  obl igac ión de pago.

Beneficiarios

Personas des ignadas por  e l
asegurado con derecho a  rec ib i r
la  suma asegurada de la
cobertura  de fal lec imiento en la
proporc ión indicada por  e l
asegurado.

Contratante

*Antes de contratar un seguro, revisa las condiciones generales las coberturas
adicionales y exclusiones son diferentes en cada aseguradora.



PRIMA Y SUMA ASEGURADA
Suma asegurada:  Es  la  cant idad que la  compañía  de seguros está  obl igada
a pagar  a  los  benef ic iar ios ,  de  acuerdo con lo  est ipulado en la  Carátula  de
la  Pól iza ,  para  cada una de las  Coberturas  Contratadas.

Prima:  La  pr ima ó  costo del  seguro ,  se  determina tomando en cuenta la
s iguiente  la  s iguiente  información:

I . -  Edad de la  persona asegurada:  El  costo se  incrementa con la  edad.
Cada aseguradora f i ja  una edad máxima para suscr ib i r  un seguro de v ida .

I I . -  Hábitos  y  estado de salud de la  persona asegurada:  S i  la  persona
asegurada es  fumadora ,  t iene sobrepeso ó  padece una enfermedad crónica ,   
e l  costo del  seguro se  incrementará .  En algunos casos la  compañia  de
seguros podr ía  no aceptar  una sol ic i tud de aseguramiento .

I I I . -  Suma Asegurada y  Coberturas  Contratadas:  A mayor  suma asegurada
y más coberturas  contratadas,  mayor  será  la  pr ima que debes pagar .

IV .-  V igenc ia  del  Contrato :  A mayor  v igenc ia ,  mayor  será  su costo .

PREGUNTAS FRECUENTES
¿Qué no cubre un seguro de v ida?*
Generalmente ,  está  exclu ido el  fa l lec imiento por  las  s iguientes  razones:
Suic id io  (En México el  su ic id io  será  cubierto  s i  ocurre  a  part i r  del  segundo
año de v igenc ia  del  contrato) .
Part ic ipac ión en actos  del ict ivos .
Alcohol ismo ó drogadicc ión .
Part ic ipac ión en actos  de guerra  ó  terror ismo.

¿Qué sucede s i  dejo de pagar la  pr ima?
El  seguro se  cancela  por  fa lta  de pago.  Los  seguros en México t ienen un
per iodo de grac ia  de 30 d ías  para real izar  e l  pago y  mantener  v igente el
contrato .

Ex isten seguros que te  permiten const i tu i r  un fondo para conservar  la
protecc ión del  seguro aún s in  pagar  las  pr imas correspondientes .

¿Cómo se cobra un seguro de v ida?
Ponte en contacto con tu  agente de seguros ,  e l  te  ayudará a  recopi lar  la
información y  los  documentos necesar ios  para l levar  a  cabo el  t rámite  de
reclamación.  

En caso de fal lec imiento ,  los  benef ic iar ios  deben presentar  e l  acta  de
defunc ión,  los  documentos de la  pól iza  y  documentac ión que acredite  su
ident idad.  En las  coberturas  de inval idez ,  perdidas orgánicas  y  benef ic io
por  enfermedades terminales  el  asegurado debe presentar  e l  expediente
médico que acredite  su estado de salud.

Tipos de Seguros de Vida

Temporales

Cobertura  v i tal ic ia  mientras  te
encuentres  al  corr iente  en el
pago de las  pr imas.  Ex isten
planes donde pagarás la  pr ima
durante un plazo determinado y
permanecerás asegurado de por
v ida .
En México los  seguros v i tal ic ios
t ienen un per iodo de v igenc ia
hasta los  99 años de edad.

Combinac ión de seguro de v ida y
ahorro  a  largo plazo.
S i  fa l leces  durante la  v igenc ia
del  contrato ,  se  paga la  suma
asegurada.
S i  sobrev ives  al  plazo contratado,
rec ib i rás  la  suma asegurada.

Seguro contratado por  una
empresa,  que será  contratante y
benef ic iar ia ;  para  asegurar  la
v ida de un soc io  ó  empleado
clave.  Protege a  la  empresa
contra  el  impacto f inanc iero  que
genera la  pérdida de la  persona
asegurada.

Seguro contratado por  una
empresa ó  inst i tuc ión para sus
empleados ó  miembros .
Asegura la  v ida de var ias
personas bajo  una sola  pól iza ,
con costos  preferenc iales  y
requis i tos  médicos s impl i f icados.

*Antes de contratar un seguro, revisa las condiciones generales las coberturas
adicionales y exclusiones son diferentes en cada aseguradora.

Vigencia  def in ida .  S i  fa l leces
durante la  v igenc ia  del  contrato ,
se  paga la  suma asegurada.  S i
sobrev ives  al  plazo de protecc ión,
no se  devuelven las  pr imas
pagadas.

Vital ic ios

Vida y  Ahorro

Hombre Clave

Colect ivos  ó  de Grupo


